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 ̂ Presidencia d@E Consejo de Mlnislroe: ..
Continuación do la relación de los ieUgra- 

mas qm  recibido el Gobierno de S. M. 
eí Bsy. (q, IX g.) manifutando dolor por 
lammfte dd Excrm. Sr. IX losé Ganale^ 
jas y Méndez,—Páginas 468 y 469^

RSinlsterfo de Hacienda:
Ley concediendo al miual presupuesto de 

gaeíos del Minisierio de la Guerra los 
suphuíientos á& crédito que se indican —̂ 
Páginas 469 y 470. i

' ' . i
Ministerio de Estado. |

jBeal (hercio nombrando CábalUro Gran | 
Crm éeJa Real y distinguida Ordm de | 
Garlos 111, (%hre de gastos, ai Teréiente ¡ 
^gmf^rfd O. Agustin Luqm y Coca,—Peí- J 
gma Í7C. ' |

Ministerio de Marina; |
Bmí áscreio ascenfUmdo á Goiiimalmi- J 

rimUée la Armada a>l. Capitán de Navio \- 
B. Diego CarUer y Veléeques.—Fdgi’  ̂
fia 470. I

Ctro disponiendo qm  el GontraálmiranU | 
de la Armada D. Biego Oí^rlier y VelúS' i 
quee quede en sduaciún de cuartel en el | 
ApostMero de Ccldis,—-Página 470. |

■ ilrslstsrlo de Hacienda? |
Etal dñcreto suspendiendo ¡a eocmción del | 

impuesto tramiiorip de 2,50 pesttas p tr  | 
cááa 100 kilogramos de trigo, y el d^ | 
cuatro pt&mias por cada 100 kihgramos | 
de harina. dá trigo, miabjiecido por él ¡ 
Mmé decreto de 23 Junio dé 1911.— j 
Páginas 470 y 471. I

Ciro nombrando,, m  comisión, segundo Jefe \ 
Subdirector Ingeniero de Minas de la | 
Eepresmdación del Esíaio m  el Arrm- I 
áamimto de Tabacos y Bisección Gene- I 
val Timbre y Giro mutuo y del Mo- | 
nopnho 4e cerillas á B. Adriano Cardre' | 
rm  y Vilcjtes.—Página 471, |

Otro dtciarmido jubilado á B, Eomdn í 
, ■ Gúicaerrctea y Hfmándec de Alba, Jefe 
' de A4mini$irac<ói^ 4^ tf.rcBra dase, en 

cumui6>i, del:TribumJ gnb(‘̂rnativo de la 
SubmcretaríM de este Mhnideriü.^Fdgi^ na 411. , ■: w

Otro nombrando, por traslación. Jefe de 
Administración ¿ s  tercera clase d»l Tn- 
hunál gubernativo de la Subsecretaría 
de eíte Ministerio á B, Éiíu^rdo de Illa

na y Sánchez de Vargas, Delegado de 
Hacienda en la provimia de Ciudad 
Meaí.—Fdgma 471.

Otro nombrando, por traslación, Delegado 
de Hacienda m  ia promncia de Ciudad 
Emí, con la.categoria- de Jefe do Admi
nistración de tercera dase, á D. Jf sé 
Galiosfra y Wallace , que dmempma 
igual largo m  la de Hmsca,— Pági
na 471,

Otro nombrando Behguáo dé Hacienda en 
la protincia de Humea, con la categoría 
d$ Jefé de Aáministración de hrmra 
da$«, á D. Framcisco Salmear y Sáim de 
la  Lastra, Interventúr de Hacimda de 
la de Sevilla.—Página 471. ' .

Otro nombrando, por traslación, Intérven- 
tor de Hacienda de la provincia de S$vi^ 
Ha, con la cts>tegoria dé Jefe de Adminis- 
tmción de cuarta clase, á D. Antonio 
Chaves y Béramendi, Delegado especial  ̂
úe Hacienda en la de Alava. — Pági
na 471, ¡

Otro nombrando Bslegaáo eipecial de H a
cienda m  la provincia'de Aimvrji, can la 
c-itóQoría de Jefe de Administración de 
cuarta cJâ -e, á D. Luis Cos Gayón y S-'f 
ñan, Tesorero dn Hacieu 1a de la de Cá 
dk .—Página 471.

Ministerio de la Cotsernacldn;
Eeal áécreio deponiendo qm el domingo 15 

de Dtcumbre próxima se proctda á ha 
elección de un Diputado á Cortes por ca
da uno de los m m m  áisir tos de Lanm- 
rote, Fuertcvmtura, Gomtra y Hierro, 
de Já provincia de Ganarías,—Página
471,

MlnfsItPíd de Estado í
Beal orden disponimáo se ám Ins gracias 

ol Predíenie, Secretario y Vocales del 
Tribunal de oposiciones nombrado para 
p' Oveer ¡a plaza de penswnado por la 
Escultura en la ■■ Acaámnia Es¿Mñola ée 
Bellas Aries, en Boma.,—Páginas 471 y
472.

' i l n l s t e r l e  de la  i s s e r r e
Beal orden circular disponimdo se obser^ 

ten las reglas qm se indican para el 
cumplimiento y npUcación p r las Auto- 
ridaáeií mihtarm dü Beal rUoreto á& in
dulto 17 d^ Octubre último, expedido 
por (íl Ministerio fh Gracia y Justicia y 
h&cho extensivo á la JtifisrUcción de Gue- 
9TU por Beal orden cirmilar de 28 de Úî  
th i mes.— Página 472. ^

M in iste rio  do !á
Beal orden apíazanio las eleccioms para 

la renovación bimal de las Juntas loca 
les de Reformas Bociales.—PJgma 472.

ikMerk ¡nstrasciéa MMieia f  Egllss üiir:  ̂1
Eeal orden nombrando el Tribunal par(\ 

juzgar las opositioms ú las plazas vol
cantes de Conservadores áel Laboratorio 
biológico-marino, de Baleares, y de Im, 
MHación sumrsalj de Málaga. — Fági^ 
na 472, ;

Estado.*— Subsecretarías. — 4 íítiívti;>ía ■ *
imcímo^,—Anunciando ei faU&cf¡niénio 
en el ¡extranjero de losisúbditos espúmU^ 
que se indican.—Página 472,

Gracia y J usticia, — S u b aecreto ía  —
Ammmmdü hallarse vacanUs las plmak 
de Médico forense de las Jmgi^dos dé pri
mara instamia de Qasiropol H nm  u ¿v- 
ccra.—Página 473. ^

M arina.—Direccióii GeRoi'&i de N avega
ción y Pesca Marítima,— m -
vegmies.-Sm po 809.— Página 473.

In s tr u c c ió n  P ú b lica . — Sii^bsacretaría.— 
Hmibranio,. m  vwtut. de conourMí 4e 
traklalo, Profesor ée térmmo de la Es- 
cmla Industrial d̂ . -anianázr. d D. Ma* 
midBi4ríltoStoUe,—Fágind478,

Idem id. i l ,  Pn fesores iiem  da Im i'hm.
Ídem de Gijón, á O. _ Uhianp Aloma Ai -
vares y á D. B&fael Oort y Á^varez,—
Pdgini% 473. •

Idem id. id., Piofisw de iiem de la Uém 
idĉ m áe Jaén, ú B. Antonio Gutiérrez Du
rante—Página 474.

Di reo í*iÓB General de P dm era  ensáfían- 
Zi.— Resolviendo el expediente Arrugia

i escolar del Ayu fi iamíf^tdo de Ou ¡átayud
r {Zaragoza) —Página 474,
I. A n exo  . 1.  ̂—Bol s a. — Gisía* 
i tUAL ■ totaoEOLÓGioc. — S u b astas. —
 ̂ Administración Provincial,— n̂ u n -

OIOS OEIOIALES de la Componía General 
Madrihña U& Eledrtaáad, Oréddo Nxŝ - 
varro, Banco de Espima y Compañía do 
los Fe?rocar$il '$ Andaluces,

■“C'BA onoB mtADU -Anexo 2.^—Ediotoi?,' 
nom  DE

G u erra ,—Junta Caliñc^dora de A sp iran
tes á destiaofi c iv íio s .—jS 'ilaciéííA d¡3 los 
Sargút'; t s en aetivo y , Ikemíai^^s de to ■ 
das ckms que h'^n sido siunifÍQaáoÁP'Ara 
los úeHifms qm se in Ucan.

Eelücién délos iníiviíuos cuyas imto.ncms 
han qmúa ío fm ra tU concurso por JtífS 
motivos que se mmcmum. ' '

ANEXO 8.^—Tribunal Buptomo. ■ 
, DE LO Cri mi nal , — 49.

*SalA

/
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PARTE OFICIAL
PRESIDEMA DEL CONSEJO DE HIUSTROS

8. M. 6l R ey Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
6. M. la  R ein a  Doña Victoria Eugenia 7 
BS« AA. RR. el Principe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Da igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famiiiá.

Han remitido al Gobierno de S. M. te
legramas manifestando dolor por la muer- 
tedal Excmo Sr. D. Jcsé Canalejas y Mén 
dez, las Autoridades, Corporaciones y 
particulares que se mondonati:

{Continuación.) 0)
Comisión de Alumnos de ia Escuela de 

Comercio de Palma de Máiloroa.
Ayuntamiento y pueblo de Viilafranca 

del Bierzo. '
Colegio de Balmes, de Pontevedra.
Colegio de Abogadf s de Pamplona.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Llauri
D. Francisco Granero, Presidente del 

Círculo liberal, en su nombre y  en el de 
dicho Círculo.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Bsni- 
cárló.

D. José Valle, Alcalde de Carmena,
D. Manuel Febrer, Diputado provin 

cial.
Sr. Presidente de |a  Diputación provin

cial do Lérida, en su nombre y en el de 
la provincia.

Círculo liberal de Bermeo.
D. José Pascual, como Presidente de  ̂

Sindicato Agrícola.
Ayuntamiento y Juzgado municipal de 

C ox.
Sn Puigcorve, de Alcudia.
Sr. Presidenta del Oírcuio Hispano 

Americano de Lieja.
Excmo. Sr. Barón de la Torre, Senador 

del Reino.
i El Sr. Gobernador de Coruña en nom^ 
bra del Ayuntamiento de Bimianzo y de 
la Asociación de Maestros del partido de 
Negreira.

D. Juan Jofre, Presidenta de la Socie
dad de Pescadores, en su nombre y en e! 
de dicha Sociedad.

Sr. Alcaide y Ayuntamiento de Peña* 
fiel.

Sr. Alcalde de Ibiza, en nombre del 
Ayuntamiento, pueblo, prensa y  repre
sentantes consulares.

Cámara de Comercio de Palencia.
Sres. Farga, Riquelme, Semir, Granen, 

Sargatal, Alordo, Noubilas, Ricort, San^ 
taño, Domenech y Giro, de Barcelona,

Señoies alumnos del Colegio de segun
da enseñanza de Mánacor.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Sueca.

(1) V 0m  Ift dri Ij},

D. José Martínez, Alcalde de Ayora, en 
su nombre y en el de la Corporación mu
nicipal.

Círculo Alcudiense.
El Sr. Gobernador civil, en nombre del 

Comisario Regio de Palencia y de los 
Ayuntamientos de Grijota, Osornillo, 
Alar del Rey, Pina de Campos, Viilaca- 
rracío, Magaz y Frómista.

Cámara de Comercio de Cartagena, 
Junta directiva de la Sociedad Econó

mica Vascongada.
Sr. Gistau, Diputado provincisi, en su 

nombre y en el de los amigos de Boltaña.
[ Sr. Presidente de la Beneñcencia Es

pañola de La Laguna, 
i  Sr. Sosíres, en nombre del Ayimía- 

mlento de Barcelona.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento do Ge

rona.
Sr, Estrada, en nombre de los liberales 

de Ontiñeñ».
D. Emilio Ceballos, Maestro interino 

de Móilina (Malaga).
D. José Ortega, de Granada.
Centro La Realidad, de Cazorla.*
D. Fernando Mirauí, da Jaén.
D. Justo Aznar, da Cartagena.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Alhau- 

rfn el Grande.
Sr. Alcaide y Ayuntamiento de Villa- 

nueva y Geltrú.
Junta de la Sociedad de atracción de 

forasteros, de Barcelona.
D. Ricardo Rodríguez, Alcalde acciden

tal de Irún, en su nombre y en del Ayun
tamiento. j

Ateneo ©brero de Barcelona.
Presidepte y Diputación provincial de 

Baleares.
D. Francisco de P. García, Alcalde de 

Huelva, en su nombre y en el del Ayun
tamiento.

Sr, Alcalde y pueb'ó de Castelló. í 
Población reclusa de Fígueras.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Due

ñ as .
D. Manuel Gómez Rodríguez, Alcalde 

de San Fernando, en su nombre y en el 
del Ayuntamiento.

Asociación da Secretarios del partido 
judicial de Gran ollera.

El Gobernador civil de la provincia de 
Salamanca, en nombre del Cuerpo admi
nistrativo de la Compañía de los ferro- ' 
carriles de Salamanca á la frontera de 1 
Portugal.

Círculo Reunión Trabajo, de Puebla de 
Aícocer.

Sres. D. Rafael Hernández, D. Alfredo 
Pina, D. José Rivera, D. José Hernández 
y D. José Pérez, de Teror.

Gremio da Dueños da hoteles y posa
das do Zaragoza.  ̂ ‘

D» Fidel García Berlanga, Diputado & 
Cortes. I

D. Luis Ibáñez Lcrá, de Valencia.
D. José Carbonell, ea nombre de la • 

Sociedad Círculo La Unión, de Oarca- 
fewtOr ♦

Sr. Alcalde, Ayuntamiento y  veclnda* 
rio de Elche.

I D. dicterio Díaz; Alcalde de Tecla, en 
su nombre y en el del Ayuntamiento.

Colegio de Secretarios judiciales de 
Valencia.

D. Ubaldo Muñoz, en nombre del pue
blo de Almodóvar del Campo.

Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Alicante, en nombre da la capital.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Be- 
I tanzos.
I Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Córdoba, en nombro de las Autorida
des y Corporaciones, representaciones de 

, los Casincs y Sociedades y particulares.
\ D. Recaredo Soto, Alcalde del Ayunta

miento de Ibiza, en su nombre y en el 
del Ayuntamiento.

D. Manuel Ruiz Matee, en nombro del 
Ayuntamiento do Rota, 

i D. Ruperto Cuadra, Director de la So
ciedad Económica de Tudela, en su nom
bre y en el de la Sociedad,

D. Saturo Rey, do Carballino.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Calza

da de Calatrava.
D. Miguel Sales, Presidente del Círculo 

liberal monárquico del distrito del Hob- 
pital, de Valencia.

Sr. Comisario Regio, Presidente del 
Consejo provincial de F o m e n to  de 
Huesca.

D. Pedro Martínez Casal, Alcalde del 
Ayuntamiento de Pontevedra, en su nom
bre y en el de la capital.

D. José Marqueze, en nombre del par
tido conservador donostiarra.

D. Antonio A. de Reina, de Arahal. 
Cámara de Comercio 6 Industria de 

Badajoz.
D. Pedro Llobera, Vicepresidente de la 

Diputación Provincial de Baleares.
Sr. Alcalde, Ayuntamiento, represen

taciones de todas las clases sociales y 
vecindario de la ciudad de Ayamonte, 

Montepío de la Banda Municipal de 
Valencia.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento dq 1%. 
brija.

D. José Martorell^ nombre de la 
Asociación de Ma^^'trpa de Barcelona.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Po* 
llensa.

Asoélación Prensa Alicantina.
D. Rafael Gómez, Alcaide de Novelda, 

en su nombre y en el del Ayuntamiento.
D. Luis Linares, en nombre de los re

tirados de Guerra de la Escala de Reser
va de la sexta Región.

D. Santiago Sanohiz, en su nombre y 
en el del partido liberal de Villamar- 
chante.

Emmo. Sr. Oardenel Arzobispo de Se- 
villá.

J u v e n tu d  ccalidón derechas deVen- 
drell.

Sr. Alcalde, Concejales, Ayuntamiento 
y vecindario de Mazarambroz.

P, A»geí da Balauifttca.
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Sr. Sáeni5 da Miera, de Valencia de Don 
Juan,^

D. Luis ütseí, en su nombre y en el 
del Comité del partido catalán liberal 
monárquico dél distrito 10.® de San Mar
tín de Provengáis,

D. Francisco Salamero, Alcalde do 
Fobz, en su nombre, en el del Ayunta
miento y vecindario de dicho pueblo,

D. Martín Lorenzo Cori?., de Valencia. 
D. Celestino ®sci;¿ero, da Valencia.
D, Pedrq LbÉada, de Barco de Val- 

deorras,
D. Florentino Sanz, de Sádaba.
D. Antonio Pérez, Alcalde de Cebra- 

res, en su nombre y en el de todo el ve- 
oindario de dicho pueblo.

D. Carlos Paseuül, en nombre de los li
berales de Alcorisa,

El Gobernador civil de la provincia de 
Murcia, en nombre de los Alcaldes, Ayun
tamientos y vecindario de los pueblos 
Aguilas, Pinatar, Pacheco, Fuenteáiamoi 
Alcantarilla» Neniel, Muía, Ceuíí, Ootillap^ 
La Unión, Calasparra, Yecla y Archena, 
de representaciones escolares del Institu
to general y Escuela Normal de Maestres, 
del Gobernador eclesiástico, de la Junta 
de Fomento presidida por D. Justo Az- 
nar, del Presidente del Comité Lerrou- 
xista, y de multitud da personas de todos 
loa partidos.

El Gobernador civil de la provincia da 
León, en nombre dél Ayuntamiento an 
pleno de la capital.

Sres. Comisario Regio de Fomento, en 
nombre del Consejo provincial, é Inspec
tor escolar y Maestros de Murcia.

Sr, Gobernador civil de la provincia 
de San Sebastián, en nombre de las Cor- 
potaciones, Centros de la capital, de la 
provincia, de las Autoridades de todos 
los órdenes y de multitud de personas de 
todas las clases sociales.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Ba
dajoz.

El Gobernador civil de la provincia de 
Sevilla, en nombre del Exorno. Sr. Car
denal Arzobispo de esta archidiócesis, 
del Vicecónsul de la República de Por
tugal, de los Alcaldes de Tocina, Marche- 
na, Luisiana, Peñaflor, Aznalcóllar, Rin
conada, Pilas, La Campana, Las Cabezas, 
Ei Pedroso, Paradas, Utrera, Casariche, 
Cantillana, Villanueva del Arisca!, Hue
var y Camas, del Sr. Vicepresidente de 
la Diputación Provincial Sr. Aguilera, 
por sí y en representación de los libera
les de Oarmbna, del Sr. Ponce de León, 
de la Sociedad Cooperativa de Gasas ba
ratas Los Constructores de su hogar, del 
Director del Amigo dtl Puéblo D. Joaquín 
Arias y del súbdito inglés Mr. Bewes.

D. Rodrigo García, de Madrid.
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Vitoria. 
P . EmiUo G, Orenos, de Bilbao.
D. Alejandro Bosellói Diputado á Cor

tes,

D. Manuel San Martín, de Sacedón.
D. Gerardo Alvarez, de Maaide.
D. Ramón Almagro, Juez m uniclp^ de 

Ubada.
D. Alejandro Sánchez, de Montejo dél 

Rincón.
Deán de Santander.
Casino Principal de Granada.
Director y funcionários de la Prisión 

de Estado de San Miguel de los Reyes.
Círculo liberal agrario Fortaleny, de 

Alcira.
Diputación Foral de Navarra.
Colegio de Procuradores de Zaragoza.
Cámara de Comercio y Navegación de 

Mtlsga.
Alcalde de Bilbao.
Sindicato iniciativa de propaganda, de 

Málaga.
D. Alberto D&scs, de Barcelona.
Alcalde de Cartagena.
Sr. Moreno Churruca, ex Gobernador 

civil.
Sociedad Española de Maquinistas na

vales*
Sr. Conde do Labern y Cámara do Bar

celona.
Sr. Vizconde de Güell.
Alcalde, Ayuntamiento y Secretario de

Tortosa.
PréBidente accidental de la Cámara de 

Comercio de Huelva.
Comerciantes de carbón mineral de 

Barcelona.
Cámara de Gomercio de Logroño.
Partido liberal de Haro.
Escuela Superior de Opmercio de Se

villa.
Alcalde de Sestao.
Ayuntamiento de Bprjas Blancas.
Juez de instrucción de' Alcañiz,
Ayuntamiento de Badajoz y Alcaldes y 

Oorporaoiones municipales da las princi
pales poblaciones dé la provincia.

Alcalde de Arcos.
Ayuntamiento de Jódar.
Alcaldía y Ayuntamiento de Chiolana.
Director y Redacción de El Sara, de 

Astorga.
Ayuntamiento de Faentesauco.
Junta gestora do ferrocarrileg de Soria.
Alcaide de Aloira. ^
Personal de la Sección administrativa 

de las minas de Almadén.
Alcalde, Ayuntamiento y vecindario de 

Callosa de Segura.
Alcalde, Ayuntamiento y vecindario de 

Tafalla.
Delegación de Hacienda de Vitoria.
Alcalde de Puenteáreas, en su nombre, 

en el del Ayuntamiento y d e l vecin
dario.

Ayuntamiento y Alcalde de Mones- 
torio.

Ayunfamíento de Lucena.
Ayuntamiento y Alcalde de Fuente de 

Cantos.
Ayuntamiento y vecindario de Cam- 

prodóni

Ingeniero y personal de Obras Public 
cas de Alicante.

Ayuntamiento, Alcalde y vecindario de 
Totana.

Alcalde da Lorca, en su nombre, en el 
de las Autoridades, Corporaciones y re
presentación de todas las clases sociales 
de dicha población.

Alcalde de Porcuna.
\ D. Francisco Morales, Senador del 

Reino.
í p . Agustín García Sánchez, de Be- 

tanzos.
D. Santiago Parejo López, Presbítero, 

de Zaragoza.
I D; Jorge Ozores, Delegado de Hacien

da de Alava.
D. Juan Mateos de la Oagig:is, Coronel 

de Artillería, de San Sebastián.
 ̂ D. José Lorenzo, Alcalde de Btrruelo 

de Santullán.
Excmo. Sr. D. Emilio Junoy, Senador 

del Reino.
D. Ramón Campoy, estudiante de De

recho, de Jaca.
Eacuela do Artes y Oñcios de San

tiago.
í D. Adalberto A. Esteva, de Barcelona-

D. Jaime Roquet Bix, de San dem ento 
Sasebas.

Exorno. Sr. D. Julio D. Bazán, Capitán 
general de la sexta Reglón.

D. Juan Matheu, de Tarragona.
¿ D. José Jiménez Rula, Cartero, de Lu

cena,
(Sfl conUmotrá.)

i i m i o  m H AciPA
n s v

Don ALFONSO XIIÍ, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todcslos que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decrétado y Nós sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.® Se concede al actual pre
supuesto de gastos del Ministerio de la 
Guerra los suplementos de crédito si
guientes:

Capítulo 3.® Administración regional. 
Artículo único.—Personal da Capitanías 
Generales, Gobiernes y Comandancias 
Militares y establecimientos regionales, 
562.935,03 pesetea.

Capítulo s.® Cuerpos armados y ser
vicios generales de personal. —Artícu* 
lo 1.® —Cuerpos armados, 16.481.219,11 
pesetas.

Art. 2.® Reclutamiento del Ejército 
42.000. . ,

Art, 3.® Generales y asimilados sin 
destino determinado y en situación de 
cuartel, 101.000. ^

Art. 4.® Comisiones activas y extra- 
ordinarias del servicio, 900.000. '

Art. 5.® Esitableoimientos de instruc* 
dón militar; 101,200. 

espítalo 7.® Servicios generales de
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maíerial.*—Artículo único.—Materiai de 
iiogeziieros, 2.800.000.

Capítulo 10. Servicios de Admin!s‘ 
traeiiXQ.—Artíciiio 1.®—Subsistencias m i
litares p material de acuartelamiento, 
alumbrado y combustible, 2.948.679,96 
pesetas.

A rt 3.“ Hospitalidades y enfermerías 
militares, 184.000.

A rt 4.̂  ̂ Transportes, 2,550 000.
Capitulo 13, Servicios e v e n tu a le s  

amortizables.—A rt 2.*̂ -̂ Jefes y OüciaJes 
en situación de r;-emplazo y excedentes; 
Ayudantes de Campo y Ordenes; Agre
gados militares en el extranjero; Oomi* 
fiiones liquidadoras y personal de ¡as 
escalas de reserva no colocado, pesetas 

,2.317.235,25.
Art. 2.  ̂ E l importe de 28.988.269,35 

pesetas á quo ascienden los expresados 
suplementos de crédito se cubrirá en la 
íorm a que determina el artículo 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la  Hacienda pública.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au* 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hsgan guardar, cum
plir y ejecutar ía presente leĵ  en todas 
ausparteSi

Dado m  Palacio á diecinueve de No* 
viembre de mií viovactsMtéis! do^e.

YO EL BEY.
El Ministro de Hacienda,

Juan Savarro Seíeríer.
 -----

■ i i m i l í  B S  E B T A B O

EEAL DECRETO
Queriendo dar una señalada prueba da 

Mi Real aprecio si señor Teniente gene
ra l D. Agustín Luque y Coca, y de acuer
do coa el parecer da Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
druz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, libre de gastos, con arreglo á 
la ley de Presupuestos de 1859, en la va
cante producida por fallecimiento de don 
Cristóbal Colón da la Oeráa, Duque da 
Veragua.

Dado en Palacio á once de Noviembre
■ de mi! novecientos^ doce.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Manuel García Prieto.

I M S T E R I O  D E  M I E I M

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en ascender á Contraalmirante 

de la Armada al Capitán de Navio don 
Diego Carlier y Velázquez, en la vacante 
producida por pase á la reserva del Vi

cealmirante D. Emilio Fernández Luán- 
co y Gaviot. |

Dado en Palacio á quince de Noviem- 3 
bre de mil novecientos doce. í;

ALFONSO. [ 
£1 áínistro de Marina, ¡

José Pidal,
Extracto de hs servicim del C'jtpitdr̂  de Na- 

vio D. Diego Carlwr ¥dásg[-mis.
Nació en San Fernando (Cádiz) ©1 23 

de Mayo de 1851, H^gre^ó coaio'aspirante ' 
en ía Eaeuela Naval en 1867, obtriniendo 
carta-orden de Guardia Marina de según- i 
da fílase en 1868, y de primera clase en f 
1871. I

Ascendió al empleo de Alférez de Na- | 
vio en 1873; al de Teniente de Navio, en ¡ 
1889; al de Teniente de Navio de primera ; 
clase, en 1894; al de Capitán de Fragata, j 
en 1905, y á Capitán de Navio, en 1910. >

I
Buques en que estuvo embarcado, | 

Fragatas: «Esperanza», «Victoria», «Vi- | 
lia de Madrid», «Almansa», «Lealtad», ; 
«Numancia» y «Blanos». ^

Urca «Trinidad». |
Goletas: «Prosperidad» y «Ligera». ¡ 
Vapores de guerra: «León», «Cádiz», | 

«Vasco Núñez de Balboa», «Isabel la Ca  ̂ | 
tólica», «Guadalquivir», «San Francisco | 
de Borja» é «Isla de Panay». f

Corbetas: «Diana» y «Doña María de  ̂
Molina». I

Avisos: «Don Jorge uan» y «Marqués ¡ 
del Duero». |

Cañoneros:«Caribe», «O.^ntin0Ía», «Dar- f 
do», «Mindoro» y «Criollo». \

Contratorpederoi: «Osado», «Audaz» y 1 
«Furor», ^

Torperieros: «Orlón» y «Habana». í 
Cruceros: «Aragón», «Numancia» y 

«Río de la Plata». ^
Además otros muchos y diferentás, ha* | 

hiendo mandado, entre ellos, los cañone- ¡ 
ros «Mindoro» y «Criollo», contratorpe- í 
dero «Furor», crucero «Río de la Plata», i 
y en la actualidad el vapor «Urania» (Co-  ̂
misión hidrográfica). I

Navegó por ios mares de Europa, Asia |  
y América. f

En 1873, en el vapor «Ciudad de Cá- I 
diz», asistió al bloqueo del puerto de Car- ! 
tagena y sus coBtas, y tomó parte en el ' 
combate del 11 de Octubre entre la Es- 1 
cuadra á que pertenecía y la cantonal. f 

En 1874, el 21 de Febrero, tomó parte 1 
en el bombardeo de Portugalete, Santur* | 
ce, Algorta y Las Arenas. ¡

En 1886, con el mando del cañonero | 
«Mindoro», asistió á todas las operado- { 
nes de guerra veriflcaiias en cooperación \ 
con el Ejército, contra los moros rebei- t 
des del Kío Grande de Mindango, que re - | 
montó 12 veces, entrando en fuego nue> | 
ve de ellas. í

En 1887, con el mismo buque, asistió á | 
todas las operaciones verificadas sobre 5 
diversos puntos de la isla de Joló, como | 
también las que se llevaron á cabo en la | 
misma isla en el mes de Marzo de 1888. ¡

En 1898, con el mando del contralor pe* | 
dero «Furor», asistió á varios bopabar* 
déos verificados en Santiago de Cuba, 
durante lo» meses de Mayo y Junio, con
tra ios americanos.

Ei día 6 de Junio del propio año, con 
el buque do su mando, asistió al comba
te, recibiendo su buque un disparo de 
granada que causó á éste averías de con
sideración, y el día 3 de Julio asistió al 
formidable combate naval que en aguas 
de Santiago de Cuba se libró entre las 
Escuadras española y americana, en el 
cual fué su buque destrozado por la enor

me cantidad do proyactiles que le alcan
zaron, ai que, sin máquinas, calderas ni
gobierno, abandonó ©i último, acompa
ñando á ocho - heridos,-haciendo ©xpío- 
sión el «Furor» V léodosa á pique pocos 
Instantes después; tuvo su buque más de 
30 bajas, contándose entro ios muertos el 
Jefa d© la escuadrilla, D. Fernando Vi- 
llamll, y entre les heridos?, el Jefe á que 
se refiere est© extracto, siendo prisionero 
da lo® americanos hasta el 31 de Agosto, 
que faé puesto en liberítd, regresando á 
la Península.

En tierra ha desempeñado, entre otro^ 
destinos de menor imporíanda, los si
guientes:

Eventualidades en el Apostadero de 
Filipinas.

Auxiliar de! Centro Meteorológico.
Auxiliar de la Comisión Hidrográfica 

de las Antillas.
Jefe de la Saación de Cronómetros del 

Observatorio de San Fernando.
Inspección de la Comisión del contra

torpedero «Furor» en CIyiebank (Ingla
terra).

Secretario de la Jefatura de Armamen
os dél Arsenal de la Carraca-

Jefe del primer Negociado de Estado 
Mayor del Departamento de Cádiz.

Ayudante personal del JefedeBatado 
Mayor del mismo Departamento.
. Eventualidades en el mismo.

Segundo Jefe de Estado Mayor del re
petido Departamento; y

Director de la Escuela de Aplicación.
Conáecoracioneso

Cruces: Cuatro rojas de primera clase 
del Mérito Naval, una roja de segunda 
clase de la misma Orden, una roja de ter- 
céra Cíase del Mérito Militar, otra roja de 
primera clase do la mismt Orden, una 
blanca da segunda clase del Mérito Naval, 
pensionada.

Cruz de segunda clase de la Real y Mi
litar Orden de San Fernando, con la ¡jen- 
sión anual de 2,000 pesetas, transmisible 
á sus herederos, por el combate naval de 
Santiago de Cuba; cruz do la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo, y cruz 
de la Corona, de Italia.

Medallas: D>3l viaje de S. M. el Rey Don 
Amadeo I, de Bilbao, de Cuba con distin
tivo rojo y un pasador, de Alfonso Xíl, 
Alfonso XIÍI, Benemérito de la Ratria, y 
Oficial da la Legión de Honor, de Francia.

Cuenta este Jefa cuarenta y cinco años 
de servicios, y en ellos dos mil qúinion- 
tos nuevo días de mar.

A propuesta del Ministro da Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Contraalmi
rante de la Armada D. Diego Carlier y 
Velázquez quede en situación de cuartel 
en ©1 Apostadero de Cádiz.

Dado en Palacio á qumce.de Noviom- 
bm de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Fidal.

MIIOTEIO 1)1 MCÍBDA

■ÍÍF’ EXPOSICION
SlNOR: En virtud de lo dispnesto en 

la Ley da 3 de Enero de 1907 se estjsble- 
ci6 por Real decreto feoha^S de Junio de 
1911 un impuesto transitorio de2,50 pese
tas sobre eacbi 100 kilogramos de trigo,y do
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ouatro pesetas sobre cada 100 kilogramos 
de harina de trigo que se importasen por 
las Ádnanas de la Península y d© las islas 
Baleares, con la condición de que este gra
vamen sólo regiría mients:as el precio ma^ 
dio de este cereal no excediese durante 
un mes de 25 pesetas los IQO kilogramos 
en los mercados reguladores d© Cas* 
tilla.

Según las notas diariamente facilita
das por los respectivos Delegados de Ha
cienda, las cotiaaciones de ios mercado» 
reguladores, ó se.^n les de Salamanca, Zt- 
ínora, Falencia, ValladoM y Burgos, han 
dado precios medios superiores á 25 pe
setas ios 100 kilogramos, y, por tanto, 
cumplidos los supuestos legales, procede 
suspender la exa oión del recargo deque 
se trata.

En consecuencia, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Oonsejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á lá  
aprobación de V, M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 19 de Noviembre de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
Juan Navarro Reverter.

REAL DEOREfO  ̂ ^
A propuesta del Ministro de Hacienda 

de acuerdo con el Consejo de Ministro» 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ A partir del día de la pu

blicación do este decreto en la  G a c e ta  
DE M adrid, se suspende la exacción del 
impuesto transitorio de 2,50 pesetas por 
cada 100 kilogramos de trigo, y cusÉro'pe- 
setas por cada lOO^kilOgramos de harina 
de trigo, establecido por el Real decreto 
de 23 de Junio de 191!, debiendo sólo de
vengar dichas mercancías Jos derechos 
que tienen respectivamente asignado» en 
las^partidas 620 y 621 del Arancel.

Art. 2.® El Ministro de Hacienda dic
tará las disposicione» oportunas para el 
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Palacio á diecinueve de No
viembre de mil novecientos doce.

ALEONSa
01 Ministro de Hacienda, 

Juan Navarro Reverter.

REAMS DECRETOS 
Vengo en íiombrar, en comisión, hasta 

que reúna las condiciones establecidas 
por él artículo 28 de la ley de Presupues
tos de 21 de Julio do 1876, segundo Jefe, 
Subdirector Ingeniero de Minas de la Re
presentación dal Estado ©n el Arreuda- 
naientó da Tabacos y DIreeción General; 
del Timbre y Giro Mutuo y del Monopo
lio de cerillas y toda clase de fósforos, 
con la categoría d© Jefe de Administra
ción de segunda clas^á D. Adriano Oon- 
treras y Vilches, que en la actualidad 
desempeña dicho cargo con la de Jefe de 
Administración de tercera clase.

Dado m  Palacio á diecinueve do No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jaan Navarro Reverter.

Vaago en declarar jubilado con ©1 ha
ber que por cíasiñtsación le corresponda, 
en atención á exceder da la edad rogla- 
mentaria, á D. Ramón Goicoerrotea y 
Hernández de Alba, Jefe de Administra
ción de tercera olas0> en comisión, del 
Tribunal gubernativo de la Subsecreta
ría del Minissíerio de Hacienda, conce
diéndole al propio tiempo honores da 
Jefe superior de Administración, libre 
de gastos, de conformidad con lo dis
puesto en la base4.M atra D, de la ley de 
Presupuestos de 29 d© Junio de 1867̂  
en recompensa á sus servicios y mareoi- 
mientos.

Dado ©ni Palacio á diecinueve de No
viembre de mil novacientos doce.

ALFONSO.
El Ministro Ce Hacienda,

Juan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
de Administración de tercera clase dal 
Tribunal gubernativo do la Subsecreta
ría del Ministerio de Hacienda, á don 
Eduardo de lllana y Sánchez de Vargas, 
Delegado de Hacienda en la provincia da 
Ciudad Real, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á diecinuéve de No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro'de Hacienda,

Jiiaii Navarro Reverter.

Vengo en nombrar, por traslación, De> 
legado de Hacienda en la provincia de 
Ciudad Real, con la categoría do Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. José 
Gallostra y Wallace, q u e  desempeia 
igual cargo en la de Huesca, con la mis
ma categoda y  Ulase,

Dado en Palacio á diecinueve de No* 
viembre dé mil novecientos doce.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Juan Nararro Bererter.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 6.® y 26 
do las leyes de 19 de Julio de 1904 y 28 
de Diciembre de 1908, respectivamaníe. 
Delegado de Hacienda en la provincia de 
Huesca, con la categoría de Jefa de Ad
ministración de tercera clase, á D. Frau" 
cisco Salazar y Sámz de la  Lastra, In ter
ventor de Hacienda d é la  de Sevilla, con 
la de Jefe de Admimstración de cuarta.

Dado en Palacio á diecinueve de No
viembre de mil novecientos doc©„

■ ALFONSO!,
®I Ministro fle Hacienfla,
, Jutm Smrrí Bmrter.  ;

Vengo en nombrar, por traslación, In 
terventor de Hacienda de la provincia 
de Sevilla, con la categoría de Jefe de 
Administración do cuarta cíase, á D. An- , 
tonio Chaves y Beramendi, Delegado es
pecial de Hacienda en la de Alaf a, con 
igual oategoría y ciase.

Dado en Palacio á diecinueve de No- 
viambra d©' mi! novealentó» doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jaan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar, do conformidad 
con lo dispuesto en lo» arÉículos-6.^ y 26 
de las leyes de 19 de Julio de 1904 y 28 
de Diciembre de 1908, respectivamenteV 
Delegado especial de Hacienda en la 
prov  ̂ Alava, con la categoría de 
Jefe d e  Admiiustración de cuarta clEse 
á D. Luis Coa-Gayón y Señán, Tegorero 
de Hacienda de la de Cádiz, con la dé 
Jefe de Negociado do primera.

Dado en Palacio á diecinuevo dé No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSG '
El Ministro da HacUnYtf^

Juan Navarro Reverter.  ̂ ^

M  é m i í l i i ;

* KEALDEQEETO \  /
En cumpli®iéhto de lo prevenido én 

©1 artículo 9.° de la ley ©special de 11 do, 
Julio último, sobre reorganización admi
nistrativa y roprésentációá en Cortes de 
las islas Canarias; de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros y á propuesta del 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 15 de Diciembre de 1912, 

se procederá á la elección de un Diputa
do á Cortes por cada uno do los nuevos 
distritos de Lthaarote, Fuettaventura, 
Gomera y Hierro, de la provincia de Ca • 
narlae, con arreglo á las dísposioioDes de 
la ley Electoral dé̂ .8 do Agosto de 1807.

.DEáo en Palacio á;diécíffieye de No-  ̂
viembre de mil ndveciéhto» : •; ,

; ,A L F 0N ¿ a .  '
El Ministro áe la

Intonio fo rm o  j  Caitillo.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Terminadas las oposicio

nes para prd'veer ía plaza de pensionado 
por la Escultura en la Academia Españo
la de Bella» Artes ©n Roma,

S. M. el Rey (q̂  P. g.) ha tenido á bien 
disponer se den las gracias por el celo é 
inteligencia con que han desempeñado »u 
¿(Metido, á los Sres. D. Esteban Lozano, 
i)! Rafáel Domenech, D. Aniceto Maring», 
D. Manual Castaños, D. Juan Vancep, 
D. Miguel Angel Trilles y D. julio, (^n - 
zález Pola, Presidente, Seorettoripí Vooâ -



472

le«, respeotíTamonte, deVl'dbunsl de opo> 
sioiones.

De Real ord.en lo digo £ V. E. para su co
nocimiento el de los interesados. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madirid, 7 
de Novi.embre de 1912.

GARCIA PÉIETO. 
Señor Director da la Real Academia de 

Bellas Artes de San Fernando.

TOSTERIO PE U  m iU
' "  ' REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Para el cumplimiento y 
^^plicapióii por las Autoridades militares 
•del Real decreto de indulto de 17 dé Oc- 
1;ubre último, expedido por el Ministerio 
(de Gjraoia y  Justicia y hecho extensivo á 
la jur isdicción de Guerra por Real orden 
circ alar de 28 de minino mes (D. O. nú' 
moro 244),

El Rey (q. *f). g.), dé conformidad con 
Ho propuesto por él Consejo Supremo dé 
Guerra y Marina en 11 del mes actual, ha 
tenido á bien disponer [sé observen las 
siguientes reglas:

1 La aplicación de loa beneñoios que 
83 otorgan por dicho Real decreto corres
ponde en la jurisdicción de Guerra á las 
Autoridades judiciales de las Regiones, 
Oapitanías Generales de Baleares, Cana' 
rfas y Melilla y Gobierno Militar de CeU' 
da con sus Auditores, oyendo al funciona 
aió del Cuerpo Jurídico Militar que tenga 
la  consideración de Fiscal en las cuestio
nes de competencia, según el Código de 
Justicia Militar.

Para estos efectos, los Directores de las 
Prisiones y Establecimientos penales en 
que existan condenados por la jurisdic
ción de Guerra y se hallen en las condi
ciones que el Real decreto determina, ob
tenido el informe de conducta dé los pe
nados en la forma que expresa el artícu
lo la remitirán coh certificación de 
las hojas hiétórico-penales á la Autori
dad ihilitar que hubiere aprobado la sen
tencia.

2.* También aplicarán la s  mismas 
Autoridades los beneficios del indulto 
en los procedimientos seguidos en sus 
respectivos territorios, aun cuando aqué
llos hayan sido fallados en definitiva por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
si ellas fueran las encargadas del cum
plimiento de las sentencias.

8.* Dé las resoluciones dictadastpor 
las Autoridades judiciaips militares con 
motivo de la aplicación del mencionado 
Real decreto, podrán alzarse los intere
sados ante el Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina en el improrrogable plazo 
de ocho días, contados desde la fecha de 
la notificación.

4.* Eí Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, o ^n d o  al Fiscal, dictará la pro
videncia que estimé justa, y contra ella 
no se dará recurso alguno.
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5.** En los procesos fallados en única 
instancia por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, las Autoridades m ili
tares, una vez recibidas las certificacio
nes de conducta y hoja histórico penal 
de los sentenciados, las remitirán á di
cho Consejo Supremo, que oyendo al Mi
nisterio Fiscal, hará aplicación del Real 
decreto de 17 de Octubre, cuando estime 
que así procede.

Contra las providencias dictadas por 
este Tribunal sólo podrá interponerse eí 
recurso de súplica ante el mismo en el 
plazo de ocho días, contados desde la fe
cha de la notificación.

6 * Las Autoridades militares y el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
remitirán á este Ministerio relación no
minal de los individuos á quienes se hu
bieren aplicado los beneficios del Real 
decreto de indulto á que se refieren las 
presentes Instrucciones.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Noviembre dé 1912.

LUQU&
Señor...

B u n p o  DE M  GODEMAM
REAL ORDEN 

Por Real decreto de 7 de Febrero del 
corriente año, se han suspendido las elec
ciones para la renovación de las repre
sentaciones de Vocales patronos y obre
ros del Instituto de Reformas Sociales, 
hasta tanto que se practiquen las opera
ciones necesarias para ultimar ei Censo 
de Sociedades patronales y obreras; y 

Considerando que los motivos que sir
vieron de base para la publicación de di
cho Real decreto deben tenerse en cuenta 
para los efectos de las elecciones de Vo
cales patronos y obreros de las Juntas 
localee de Reformas Sociales, toda vez 
que las mismas Sociedades han de tomar 
parte en una y ¡otra elección,
,\S . M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis 
poner que las elecciones que habían de 
celebrarse en el presente mes para la re
novación de la mitad de las representa
ciones patronal y obrera de las Juntas 
locales de Reformas Sociales, se aplacen 
bastados meses después de haber sido 
aprobado el Censo á que se refiere eí Reél 
decreto mencionado, debiendo mientras 
tanto seguir desempeñando sus cargos 
en dichos organismos los actuales repre
sentantes de patronos y obreros.

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
ocnocimiento y efectos oportunos. Dios 
guárde á Y. S. muchos años. Madrid, 19 
de Noviembre de 1912.

BARROSO.
Señor Gobernador civil de <

ilíSTEEIO DE ISSTRÜCCito PÜBlICá
l  BELLAS ABTES

REAL ORDEN 
limo. Sr,: De conformidad con lo pro

puesto por el Director del Museo de Cien
cias Naturales.

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiénte Tribunal para juz
gar las oposiciones á las plazas vacantes 
de Conservadores del Laboratorio bioló
gico marino de Baléares y de la Estación 
sucursal de Málaga:

Presidente, D. Ignacio Bolívar, Direc
tor del Museo de Ciencias Naturales.

Vocales: D. Joaquín González Hidalgo 
y D. Luis Lozano Rey, Jefes de Sección 
de dicho Museo; D. Odón de Buen y del 
Oes y D. José Rioja Martín, Directores de 
los Laboratorios de biología de Baleares 
y Santander, respectivamente.

Suplentes: D. Eduardo Hernández Pa
checo y D. José Madrid Moreno, Jefes de 
Sección del Museo de Ciencias Naturales 
y del Jardín Botánico, respectivamente.

De Real orden lo digo á Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 18 
de Noviembre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerió.

iüIHlSmQÚSJSIiTBil

MINISTERIO DE ESTADO
S i ib s e e r e ta r í a .

ASUNTOS CONTINCIOSOS
El Cónsul de España en Marsella, par

ticipa á este Ministerio la defunción de 
los súbditos españoles siguientes:

Antonio Cabezo Campo, natural de Al- 
quézar, de veintisiete años, jornalero.

Matilde Duelos Dufour, natural de Bar
celona, de treinta y tres años, jornalera.

Asunción Barrachena Agueda, natural 
de Valencia, de diez años.

Tomasa Romeu Rovira, natural de Bar
celona, de cincuenta y dos años, sin pro
fesión.

Domitilva V id a l Monge, natural de 
Quintana, de tres años.

Mariano Rodríguez Hernández, natu
ral de Murcia, de veintisiete años, jorna
lero; y

Baltasar Diez, de veintiséis años, mi* 
ñero.

Madrid, 13 de Noviembre de 1912.«*Ei 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

El Cónsul de España en NewcatleOu- 
Tyne, participa á este Ministerio la de
función del súbdito español Primo Cruz, 
natural, á lo que parece, de Haras, pro
vincia de Santander, sin i que consten 
otros datos acerca de su persona, pues to
dos los papeles, ropas y efectos del dífan- 
to, sé perdieron en el naufragio del va« 
por español Camargo,

Madrid, 13 de Noviembre de 1912.—El 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

¿¡y. -
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MINISTERIO DE G RA CIA  Y JU S T IC IA

S n l i s e c r e t a i l a .
En el Juzgado de primera instancia de 

Oastropol se halla vacanta la plaza de 
Médico forense y de 1» Prisión preventi
va, que debe proveerse en la forma dis
puesta en el artículo 9.° del Real decreto 
de 1 ® de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias drooumentadas, á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en la G a c e ta  
DE Madrid*

Madrid, 18 de Noviembre de 1912.—El 
Subsecretario, A. Montero.

Eu el Juzgado de primera instancia de 
Híjarse halla vacante la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, que 
debe proveerse en la forma dispuesta en 
el artículo 9.® del Real decreto de 1.° de 
Hayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas, á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e ta  
DE M adrid.

Madrid, 18 de Noviembre de 1912.—El 
Subsecretario, A, Montero.

En el Juzgado de primera instancia de 
Orcera se halla vacante la plaza de Mé 
dico forense y de la Prisión preventiva, 
qué d0be proveerse en la forma dispues
ta en el artículo 9.® dei Real decreto de 
1.° de Majro de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadaf, á este Mi 
nisterio, dentro del plazo de quince dias, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio eu la G a c e ta  
DE M adrid.

Madrid, 18 de Noviembre de 1912,—El 
Subsecretario, A. Montero.

"  M IN ISTE R IO  D E  M ARINA

IM ro ecléE i dé u raT ecració ii
y  r e s o a  M a lr it i jn a .

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 309.—O céan o  A te X n t ic o  b e l E s t e  
Fr(mcia.--'Froí!oifniáade8 efe Penmarc’h 
Supresión pro^iQ^oíl de la boya dél 
hóSo Spwec —Avisaux Navigjitears n|i- 

 ̂ mero 475/2.971. París, 1912.
Número 1.331.-rHa sido retirada pro

visionalmente la boya mgra áe huso y 
mira^ilíndrica qué marcaba el bajo Spi- 
nec, en el extremo Sur de las rocas de 
Penmarc^h.

Será reemplazada en cuanto Ío permita 
e l  estado de la mar.

Situación aproximada: 47® 45’ 24” N. 
y 4® 18’ 55” W. de Gw. (1® 53’ 25” E. 
deSF.)

Carta número 851 de la sección II. 
Canal det Iroise.—EestabUcimimto de la 

boya ds la Vandrée. Avia aux Naviga- 
fenrs número 479/2.995. París, 1912. 
Número 1.332.—La boya egfero-cónica 

flfajas blancas y «íegméscon mira en forma 
de rombo, d é la  Vandrée, que se había 
desplazado accidentalmente (Aviso núme
ro 1.103 de 1912), bé reintegrada á su
púélte dé fonde*:,

Situación aproximada: 48® 15’ 6” N* 
y  4® 48’ 10” W. de Gw. (1® 46’ 10” E. 
deSF.)

Oarta número 851 de la sección II. 
C a n a l d e  l a  M ancha,—Frq»cia.—Is la s  

CJiausey.—Desaparición accidental de la 
baliza «ljBíar<ffér«».—Avis aux Naviga- 
teurs número 479/2.996. París, 1912. 
Número 1.333.—Ha desaparecido ac

cidentalmente la baliza roja de madera, 
con mira cónica de VEiardiére^ que m ar
caba la roca de este nombre en el canal 
del Norte de las islas Chausey.

Será reemplazada cuando el estado de 
la mar lo permita.

Situación aproximada: 48® 53’ 57” N. 
y 1® 50’ 45” W. de Gw. (4® 21’ 35” E. I 
deSF.) I

Oarta número 207 da la sección II. I 
Cherburgo,—EstíMecimiento de una campa* |  

na de niebla en eí malecón Este dei puer^ | 
to comercial, — Avis aux Navigateurs I 
número 475/2.970. París, 1912. |
Número 1.334.—Ha comenzado ápres- | 

tar servicio en lo alto de la torrecilla de f 
la luz del malecón Este del puerto comer- | 
cial de Gherburgo, la campana de niebla I 
que se había proyectado (Aviso núme- I 
ro 988 de 1910), emitiendo un grupo de 
3 en sucesión rápida cada 10
gundos.

Situación aproximada: 49® 38’ 50” N. y 
1® 37’ 7” W. de Gw. (t® 35’ 13” E. de SF.). 

Cuaderno de faros serie B, página 84. 
Carta número 207 de la sección II.

Cabo Gris Nez,-^Nueva señal de niebla —̂ 
Avis aux Navigateurs número 479/2,997. 
París, 1912.
Número 1.335.—La corneta de air<i 

comprimido (un sonido cada 30 segundos), 
que se había instalado provisionalmente 
sóbre la terraza del basamento del faro 
del cabo Gris Nez (Aviso núm. 902 de 
1912), ha sido reemplazada por la núeva 
sirena instalada sobre la galería superior 
del faro, que emite en tiempo de niebla 
un sonido cada minuto (sonido, 8 según'* 
dos\ silencio, 57 segundos).

Situación aproximada: 50® 52’ 10” N, y 
1® 35’ E. de Gw. (T  47’ 20” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 112. 
Oarta número 219 A dé la sección II.

M ar d e l  N o r te .—Béígfwa—Escalda Oc- 
cidental.—Paso del Kranheíoon,—‘Susti
tución de una boya plana por una boya 
luminosa.-" Avis aux Navigateurs nú
mero 481/3.009, París, 1912.
Número 1,336.—La boya plana negra 

número 63, fondeada en la parte Oeste 
del banco de Krankeloon, será en breve 
reemplazada por una boya negra lumino
sa número 63, que mostrará una luz roja 
de una ocultación cada 10 segundos (luz,

I 7 segundos; ocultación, 3 segundos), 
i Situación aproximada: 51* 15’ 17” N.
i y 4«̂ i r  iO” de Gw. (10® 30’ 50” E.
I deSF.)I  Cuaderno de faros serie B, página 148.
i Carta número 802 de la sección II.

El Director general, Adriano Sánchez,
—

MINISTERIO D E INSTRUCCION PÚ BLICA  I
Y BELLAS ARTES

S u b e e c re to r i» ,
S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso de tras
lación, Profesor de término de la Escuer 
la Industrial de Santander, con destino á 
las enseñanzas de Nociones da Ciencias 
físicas, químicas y naturales; Física ge
neral y Termotecnia, á D. Manuel Burillo 
gtoUé| áotual Proíesop do t^rm m q 4é iú

Escuela Industrial de Yigo, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, ó sean 3.000 de 
entrada y 500 por razón de un quinqué- 
nio y demás ventajas que la Ley con
cede.

De Real orden, oomunicadá por el 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á V. S. muchos años. Madrid, 10 de No-  ̂
viembre de 1912.—Rivas.
Señor Ordenador de pagos de este Min'iS* 

torio.
Méritos y servicios 

de D. Mmuet Burillo StoUe* 
Catedrátiao numerario de Química in

dustrial con Tintorería y aprestos de la 
Escuela superior de Ináustriss de Bájar, 
nombrado en virtud de concurso por 
Real orden de 11 de Noviembre de 1902..

Por Reales órdenes de 5 de Septiem • 
bre de 1904, cesó en el anterior cargo 
fué nombrado nuevamente, en virtud da» 
concurso. Profesor numerario de Meoár 
nica general, Electrotecnia elemental y' 
Técnica industrial de la Escuela Supe>« 
rior de Artes industriales de Córdoba^ 

Por la Junta de Profesores de este Cen
tro fué designado para deserapeñar la 
dirección de los talleres de hérrerla y 
construcción de niecanismosu 

Por orden de 30 de Junio de 1908 fué 
nombf^do Secretario interino dé la refe- 
ridá É'ícuela.

En 6 de Agosto de 1908 íqos5 en el car"- 
go deProfésor de ls Córdoba
por haber sidq  ̂nombrado por Real ordeni 
de 5 del mi^jfao mes, y en virtud de tras- 
lado# ̂ ^tedrátioo numerarlo de Química 
gabera! é industrial da la Escuela SupO'̂  
rior de Industrias de Yigo.

En 2 üe Octubre de 1909 fué designadf > 
por el Dlreoíor de la Escuela para el ou r- 
go de Jsf3 de los talleres de herrería, y 
construcción de mecanismos.

Por Real orden de 6 de Febrero del óo- 
rrien te^ño  fué nombrado Profesor de 
término de la misma Escuela, con des ti
no á la enseñanza de Química general y 
Electroquímica.

Fué Vocal de Tribunales de oposición fi 
Cátedras de Física y Química de los Ins . 
tltutos de Castellón, Gerona y Cabra, y  
dé Mecánica, Electrotecnia yvTeonoloy -fa 
de la Escuela de Industrias de Tarr»^

Es Bachiller en Artes con nota d t  So
bresaliente.

Es Licenciado en la Facultad f!ús Cien
cias Físico-Químicas por la Universidad 
de Salamanca,

Es Doctor en Ciencias Físi'jo Químicas, 
graduado en la Universidad Central.

Se encuentra en posesidn del Titulo 
profesional de Catedráticonúip^¿a¿o do 
Escuelas de Artes é Industria^. le fué 
expedido en 24 de Junio ^ ^ {9^3 

Ha prestado vwiM 'lerjtoios áTa Ense- 
fianza en los^Goleg'^á de ésta Corte, de 
Fernando el Sai> ' g^n Antonio, El Sa
grado Coraz&'^  ̂Figueróa y La Cruz.
, AS y gratuitamente ha presta-
00, aae*^^g cargo, otros ser-

-viS á la Enseñanza én las Escuelas 
xndustriales de Béjar y Córdoba.

Es autor de varias obras que hapubli-^ 
éado tituladas: y Contabilidad,^
Cosmografía y Física del Globo, Aritméti
ca y Geometría, y de los trabajos sobre' 
Disolución eléctróHtica y La acción del dei* 
do bohidrico en corriente sobre los bromurosi 
alcalinos ep disolución.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Prdfe* 
sor de término de la Escuela Industrial 
4é dééUnQ á épséñf»c!P%
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de Macániea general y Mecánica aplicada 
á D. Ulpiano Alonso Alv'árez, aotnal Pro
fesor de ascenso de La misma Escoeli*, 
con el sueldo anua! de 3.000 pesetas, y 
demás ventajt^s que la Ley concede.

De Real.ordeo, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á V» S. psra su conocí* 
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 10 de Noviem
bre de 1912.=E1 Subsecretario, Rivag.
Señor Ordenador de pagos de este MiniS”

terio.
Méritos p servicios 

de D» ütpimo Alomo Alvares»
Por orden de la Dirección General de 

Instrucción Pública, de 25 de Noviembre 
de 1887, faó nombrado Ayudante interi* 
no de la Escuela de Artes y Oñoios da 
Gijón.

Por Real orden da 26 de Mayo de 1900, 
filé nombrádo Afudanta numerario de la 
sección técnica de la Escuela Elemental 
de Artes é Industrias de Gijón.

Por Rea! orden de 27 de juMo de 1901, 
y en virtud de concuriso, fué nombrado 
Ayudáis te numerario de la Escuela de 
Artes é Indusíñas de dicha dudad.

Por Real orden de de Eneró de 1902, 
fué declarado excedente en el anterior 
cargo.

Por RohI orden de 1.® de Enero de 1904, 
fué Bombrádo Profesor auxiliar nume
rario (hoy de aacensft) de la referida Es
cuela, ©n cuyo cargo continúa.

En el Instituto do Joveilaaos de Gijón, 
aprobó todas ¡as asignaturas del grado 
de Perito mecánico, verlñcnndo ios ©jer 
ciíüios de reválida en dicho Instituto, con 
nota de sobresaliente.

Posee ©1 título de Perito mecánico que 
lo fué expedido en 1.® de Febrero del co 
rrk n te  año.

Cursó en dicho Instituto, las enseñan
zas de Dibujo de adorno y figura y Dibu 
Jo lineal é induBtrial.

Por Bm trabs jos de grabado en vidrio 
obtuvo las siguientes recompensas.

Eñ la Exposición do Madrid de 1883, 
medalla de bronce.

É'u Is» Exposición da Gijón, de 1888, di
ploma de primera clase.

En la Exposición Naotonaí de Barcelo
na de 1892, medalla de segunda ciase.

Fué miembro titular do la sociedad 
Científico Europea, -por loa trabajos de 
gri^bado en vidrio,, en Sa Exposición Na' 
cionai de Indusírias Artísticas de Baroa- 
lona de 1893.

Fué nombrado miembro de honor con 
medalla de oro por la Acsdémia Parisién 
de Inventores industriales y 'Exposüo- 
rea en 1894 con motivo de ¿us trabajos 
tíe grabado eh vidrie.

Desempeñé el cargo de Secretario in- 
riño do la Escuela á''qm pertenece.

Desempeñó clorante éíjico cúreos el 
cargo de Prcfasor de Dibujó geométrico 
en él Ateneo Obrero de Gijón ¿y en cole
gios particuisrea. . ,

En la Escuela lodnstrial de GijóHs y.©n 
diferentes fechas, explicó las enseñanzas 
de Dibujo geométrico, Dibujo de máq?ii- 
nas (primer curso), Geometría descripti
va (ocho cursos). Ejercidos gFSfi.aGs'de 
Geometría y Fíatca' general y 'Mecás3iea, 
y  actualmente está encargado de la cáte
dra de Dibajo geométrico y Dibujo in
dustrial.

Pdr Real orden de 18 de Diciembre de 
1909, fué nombrado Vocal de la Justa 
Inspectora de obras, con motivo de las 
que se realizaban en el edificio d© la Es
cuela Industrial de Gijón.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lación, Profesor de término de Nociones 
do Oiensias físicas, químicas y naturales, 
Fígica general j  Termotecnia de la Escue
la Industrial do GlJón, con el sueldo 
aüíia! de 3.000 y demás ventajas
que la Ley concede, á D. Rafael Oort Al- 
varez, á quien por Real orden de 6 de Fe
brero último le fué reconocido al derecho 
á obtener por concurso plazas de la mis
ma categoría en Escuelas Industriales, de 
asignaturía^ iguales á las que desempeñó 
en la de Valencia.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, Iq digo á V. S. para su co 
nocimiento y démás efectos. Dios guarde 
á V. S. p u c h o s  años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1912.= El Subsecretario, f 
Rivas. i
Señor Ordenador de pagos de este Minia- I 

terio. i
Méritos f  servicios ' |

de D, Rafael Cart p Alvares. • ^
Por Real ordBn d© 19 de Noviembre de | 

1906 fuá nombrado Profesor interino de | 
la Escuela Superior de industrias de Va- | 
¡encía, donde continúa prestando actual- I 
mente su cargo. |

Posee el título de Ingeniero industrial | 
que le fué expedido por este Ministerio 
©n 4 de Febrero de 1907.

Por Real orden de 6 de Febrero de 1912 
le fué reconocido el derecho á obtener 
por concurio plazas da Profesor de tér
mino en Escuelas Industriales.

Por Ec^ai orden de 1.® de Abril de J909 
fñé nombrado Vocal suplente del Tribu 
Bal'de oposiciones á una pl^za de Profe
sor auxiliar de Física y Química de la 
Escuela Superior de Artes Industriales 
de Toledo.

En el curso de 1906 á 1907 estuvo en
cargado de la enseñanza d© Nociones da 
Física, formstndo parta de los Tribunales 

' de exf^men.
Deid© el curso d©. 1909 tiene á su cargo 

las enseñanzsa de Nociones de Ciencias 
ñsiras, químicas y naturales, además de 
las que 1© fueron encomendadas por ©u 
nombramiento de Profesor interino.

Ha prest?ido otros varios' eérvícios á la 
enseñanza en la citada Escuela d© Va
lencia.

Por en cargo ̂ de la Dirección de esta 
Escuela redacto los ouestionarios para 
las ^válidas de Peritos mecánicos-elec
tricistas de las dos últimas convocato
rias.

Desempeña ©1 cargo dé Ingeniero ad
junto del ferrocarril de Alooy á Gandía 
y Puerto de Gandía.

Ha efectuado trabajes de ingeniería en 
las Gen trajes hidro-eléetrieas de Valen
cia, de Sün JcBé en T ib i en la fábrica de 
papel de los señoresi Moltó, Santón ja y 
Compañía, en La Maquinista Valoociana’ 
y en la fábrica de hüos de José Soler, 
hijos.

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
Inombrar, ©n virtud do concurso de tras- 
ación, Profesor de término de Nociones 

de Ciencias físicas, químicas y naturales, 
Física general y Termotécnia, de la Es
cuela luduatda! de Jaén, con ©i sueldo 
anual do 3.000 pesetas y demás ventajas 
que la Ley concede, á D. Antonio Gutié ■ 
rrez Durante, á quien por Real orden de 
22 d© Julio de 1910 la fuá, reconocido el 
derecho á concursar cátedras de núme

ro, hoy de término, en Escuelas Indus
triales.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, S. muchos años. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1912.—El Subsecretario, 
Rivas,
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.
Méritos y servicios 

de D. Antonio Gutiérres Durante.
En 8 de Enero de 1903, el Ayuntamien

to de Cartagena le nombró Profesor nu
merarlo de Electrotecnia, Aritmética y 
Geometría de la suprimida Escuda ele
mental de Industrias, de dicha dudad.

Por Real orden de 9 de Septiembre de 
1907, pasó á prestar sus servicios á la Es
cuela Superior* de Industrias de Carta
gena.

Por la Dirección de esta Escuela, fué 
nombrado Ayudante meritorio en 28 de 
Septiembre de 1307.

Por Real orden do 27 de Mayo de 1912, 
80 le encargó déla Cátedra de Nociones 
de Ciencias físicas, químicas y natura
les, Física general y Termotecnia de la ci
tada Escuela.

Posee el título de Bachiller, que le fué 
expedido por la Universidad de Valencia 
en 4 de Julio de 1886.

También posee el título de Licenciado 
en Ciencias, Físico-matemáticas, expe
dido por el Ministerio do Fomento en 7 
de Julio de 1897.

Ha tomado parte en varias oposicio
nes, habiendo sido declarado apto por 
Icsraspectivos Tribunales para continuar 
los ejercicios, después de celebrado el se
gundo.

Ha prestado diferentes servicios á la 
enseñanza en varios Colegios particula
res y en otroíu incorporados al Instituto 
General y Técnico de Murcia.

Ha redactado los programas de las 
asignaturas que ha explicado.

. H i i r e e c i é i i  G e s i e r M  S e  P r l m e M  
emue^mmasía.

Pasado á infórme del Consejo de Ins
trucción Pública el segundo expediento 
promovido por ©l Ayuntamiento de Oa- 
iatayud, Zaragoza, dicho alto Cuerpo ha 
emitido ©i siguiente dictamen:

«Visto eVnuevo expediente de Arreglo 
escolar del Munidpio de Calatayud, Za
ragoza; y

»ReauUando que el Ayuntamiento so
licita ¡a implantación inmediata de dicho 
Arreglo, aprob.«do por Real orden de 4 
de Enero último:

> Resultando que la Inspección y Junta 
provinéml y el Negociado y la Sección 
del Mmistarlo informan favorablemente:
. ^CoBsidorando q u o  el Arreglo de que 
se trata beneficia notablemente la ense
ñanza en aquel Municipio y sus gastos 
son inferiores á la actual consignación;

»Éste Consejo opina que procedo acce
der á lo soiicitado.5>

Y S* M. el Rey (q. D. g.), de aquordo 
con el precédante dicíamtm, ha resuelto 
como ©p el mismo so propone.

De Rfeal orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para 
su conocimiento y damác4 efectos. Dios 
guarde á V.S. muchos años. Madrid, 16 
de Noviambre de 1912.=E1 Director ge
neral, Altamira.
Señor Rector del distrito üniversitario 

de Zaragoza,

M A D R ID .- - -E s t ,  T ip .  ‘‘ S u e w r ie s  d© V ip e n te , sc^úm, 20.


